
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0031/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00885 

03 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuestó en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal¡ 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones i, XII y XIII del¡ 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición delj 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 1 

~ Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 1 ! No Maderables 

Nombre o Razón Social: JOSE ANTONIO BASTON PATINO SE~!~ATi• 
Reg. Fed. de Caus.: BAPA680413KM1 ~~¡..: ..... ~ ~ \.\."S..:: .~ 

1 -~~,-~·--

1 o 7 .Ju¡ nr· 1 

1 i 
Descripción del producto a importar: OBJETOS DE ADORNO DE Cantidad: 25 (VEINTICINCO) DEsr~ACHADO 

MADERA USADOS Teca, Tectona grandis 
f.SPACIO DE CONTACTO CIUD.ADAN p 

1 "kl"CUÓN GENERAL DE GESTH~N FORESTAL y 
DE SUH<1 

P-""cción arancelaria: 4420.10.01 Unidad de medida: Piezas 
,._... 

¡,.,~..iana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

DF., MANZANILLO, COL. 

País de origen: CAMBOYA País de procedencia: CAMBOYA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 

1 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

1 TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENI •LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL! 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTR/' i>LAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES.¡ 

DEBERÁ TOMARSE Ui ES;;;¡/ ENVl~'A ~ LABORATORIO DE ANÁLIS~ Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D UELO PJ RA SU ~¿NÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D 2' 4.oR/s DE SPUÉ~ D su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ' 

/ / ! AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / \ !/ 
1 NOMBRE: LIC. ,AUGU~ ifO MIR) FUEN .. E9'€SPINOSA ! 

1 
1,\ ' 
· ~ • .BLlESTO: El DIRE,CTOR GE ERAL " la jefatu~ide Verifi ¡:ación S )nitaria Forestal~ y teniendo a ia vista los productos arriba descritos. Se 

constata ~u se encu :.ntran lib es de plagas y fermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó a decuada aplicación de tra1 amiento profil ctico consignado como requisito para su importación. 

Producto cfplicado Dosh \ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIC ADOF,: FECHA DE EXPED!CIÓN: 

1 / ' 

¡ 1 
07 DE JULIO DE 2016 

ESTE ~CUME.NTO NO TENDRÁ VALIDEZ\ S;N 1.A FIR".' Y ?L PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE l.A PROFEPA 

ORIGINAi. PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

'/ 




